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Toledo, a 15 de enero de 2019 

Asunto: Estatuto de las Mujeres Rurales de 

Castilla-La Mancha. Respuesta a alegaciones. 

  

CERMI 

C/ REINO UNIDO, 10 
45005 TOLEDO  

charo.infante@hotmail.com 

presidenta@cermiclm.org 

La Consejería de Agricultura, Medio Ambiente y Desarrollo Rural continúa con la elaboración 

del anteproyecto de ley del Estatuto de las Mujeres Rurales de Castilla-La Mancha. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 133.1 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, con el objetivo de 

mejorar la participación de la ciudadanía en el procedimiento de elaboración de las normas, 

con carácter previo a su elaboración se llevó a cabo una consulta pública en el mes de agosto 

de 2018 a través del portal web de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha. Mediante 

esta consulta se recabó la opinión de cuantas asociaciones, organizaciones o personas 

interesadas quisieron intervenir acerca de los problemas que se pretendían solucionar con 

este Estatuto, su necesidad y la oportunidad de su aprobación, sus objetivos y las posibles 

soluciones alternativas regulatorias y no regulatorias. 

Se elaboró un primer borrador teniendo en cuenta las aportaciones recibidas tras la consulta 

pública y, recabados los informes preceptivos, el 25 de octubre de 2018 se publicó en el Diario 

Oficial de Castilla-La Mancha número 209 la Resolución de 23 de octubre de 2018 de la 

Dirección General de Desarrollo Rural por la que se disponía la apertura de un periodo de 

información pública sobre el anteproyecto de ley del Estatuto de las Mujeres Rurales de 

Castilla-La Mancha, que otorgaba 20 días hábiles para presentar alegaciones. Dicho plazo 

finalizó el 23 de noviembre de 2018. Desde el 25 de octubre de 2018 el borrador estuvo 

expuesto en el tablón de anuncios de la Sede Electrónica de la Junta de Comunidades de 

Castilla-La Mancha, www.jccm.es, en las oficinas de la Consejería de Agricultura, Medio 

Ambiente y Desarrollo Rural, ubicadas en C/ Pintor Matías Moreno 4, de Toledo, todos los días 

laborales durante las horas de oficina, de 9:00 a 14:00 horas, así como en la página 

www.castillalamancha.es dentro del tema “Agricultura-Actuaciones”, o en el siguiente enlace: 

http://www.castillalamancha.es/node/280049  

El borrador del Anteproyecto fue presentado tanto en el Consejo Agrario como en el Consejo 

Regional de las Mujeres el 9 y el 26 de noviembre de 2018 respectivamente. En el enlace 

anterior se pueden consultar las distintas fases de la tramitación del proyecto de ley y los 

documentos correspondientes. 

Dentro del plazo dado para la participación se recibieron los comentarios de CERMI sobre el 

citado borrador. Mediante este escrito se explican las consideraciones de la Dirección General 

de Desarrollo Rural sobre las alegaciones efectuadas y se comunica que pueden consultar la 

nueva versión del documento en el enlace señalado.  
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ALEGACIONES DE CERMI AL ESTATUTO DE LAS MUJERES RURALES DE CASTILLA-LA MANCHA 

-    Añadir y/o discapacidad en el párrafo 5, página 1 del borrador.  

No se ha incorporado porque en ese punto se quiere incidir en el sentido de esta ley, que se 

ocupa específicamente de intentar corregir la discriminación por sexo y/o género. Esto es 

perfectamente compatible con incluir la discapacidad como una variable discriminatoria 

más, lo que se incorpora siguiendo sus indicaciones en otras partes del texto. 

 

-    Añadir en el mismo párrafo “prestando especial atención a la mujer con discapacidad que al 

vivir en un entorno rural sufre una discriminación mayor y su situación es de mayor 

vulnerabilidad, invisibilidad e indefensión.” 

 Incorporada con la siguiente redacción “prestando especial atención a la mujer con 

discapacidad” ya que se define en otro apartado el concepto de discriminación múltiple o 

interseccionalidad, que integra la que pueda darse por razones de discapacidad. Se resalta 

así en el texto la condición de la discapacidad de forma explícita. 

 

-     Aludir a normativa estatal, europea e internacional que defiende los derechos de las 

personas con discapacidad, como La Convención Internacional sobre los Derechos de las 

Personas con Discapacidad o Declaración de Cuenca entre otros. 

Incorporada: se mencionan ambos documentos en la exposición de motivos, Título I 

apartado II, donde se expone el marco jurídico. 

 

-     Mencionar el artículo 49 de la Constitución Española como el mandato a los poderes 

públicos para hacer una política de integración. 

Incorporada. 

 

-     En el párrafo 2 de la página 3 “evitar situaciones de discriminación por razón de sexo”, 

añadir y/o discapacidad. 

 Esta alegación no ha sido incorporada porque en ese párrafo el Estatuto se refiere al 

contenido de la ley 45/2007 para el desarrollo sostenible del medio rural, que se cita 

textualmente. 

 

-    En el párrafo 4 de la página 3 cuando se habla “superando cualquier discriminación laboral, 

cultural, económica o política”, habría añadir otras áreas. 

Tampoco esta alegación la hemos podido recoger pues, a pesar de coincidir plenamente 

con su observación, se trata de nuevo de una cita textual de una ley, el Estatuto de 

Autonomía de Castilla-La Mancha en este caso. 
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-     Únicamente se habla de una Consejería la que promoverá y facilitará la coordinación de 

acciones pero deben implicarse otras entidades públicas. 

No incorporada, pues la pretensión del Estatuto en este sentido es facilitar la coordinación 

de acciones en favor de la igualdad que puedan provenir de cualquier ámbito, pero siempre 

refiriéndose al medio rural, lo que se asume como competencia de la materia de Desarrollo 

Rural. 

 

-     Cuando se habla de formación en igualdad también habría que incluir en discapacidad 

(ejemplo: párrafo 1, página 4). 

No incorporada con esa redacción porque consideramos que está contemplada esta 

posibilidad en el Estatuto. Uno de los principios que guían el Estatuto es la 

interseccionalidad, que se refiere a interacción que se produce entre el género y otros 

factores de discriminación hacia las mujeres, por tanto, se tiene en consideración la 

discapacidad. 

 

-     Para el seguimiento y evaluación hay que contemplar en todos los estudios y acciones la 

variable género y discapacidad para luego poder ver el impacto que tiene sobre el colectivo 

de mujeres con discapacidad. 

 Tal como se ha indicado anteriormente, al entender la interseccionalidad como uno de los 

principios que guían el Estatuto, se tiene en cuenta la discapacidad. Se ha incluido un 

representante de CERMI en el Comité de Seguimiento, lo que asegura que se tengan en 

cuenta estos factores que indican en la evaluación y seguimiento del plan. 

 

-     Añadir “discapacidad” al final del párrafo 3 de la página 5. 

Incorporada. Queda así la redacción: “ ...superando cualquier tipo de discriminación”. 

 

-     En el párrafo 4 de la página 5 “garanticen la aplicación de la perspectiva de género” y se 

debería añadir “discapacidad”. En los mismos términos en el párrafo 7 de la misma página 

después de “género” “y/o discapacidad. 

Insistimos en que el Estatuto se propone incorporar perspectiva de género en las políticas 

de desarrollo rural y entre los principios se encuentra el de la interseccionalidad, que 

abarca todo tipo de discriminación. 

 

-     En relación al empleo indirecto a la ganadería y agricultura, entre otros, sugieren que 

puede ser necesario normalizar y ver la posibilidad de generar puestos para las mujeres y 

en especial para las mujeres con discapacidad fomentando la incorporación de estas 

mujeres con ayudas específicas de discriminación positiva. 

Se tendrá en cuenta siempre dentro de la mencionada interseccionalidad. 
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-    Cuando se habla de estar presentes las mujeres en órganos de representación habría que 

velar por que un porcentaje se cubriera con mujer con discapacidad.  

Excede a las competencias de este Estatuto. 

 
-    El ámbito de esta Ley sólo está circunscrito a dos definiciones de la mujer rural y siempre 

asociado al mundo empresarial pero entonces el título del borrador da lugar a confusión y 

parece esta ley más integral de lo que es en realidad.  

El Estatuto se circunscribe a las competencias en materia de desarrollo rural. En cualquier 

caso, se ha modificado la definición de mujeres rurales, ampliándola: 

Mujeres rurales: En el ámbito de esta ley se entiende por mujeres rurales cualquiera de las 

siguientes definiciones: 

a. Mujeres que son o pretenden ser titulares de una explotación agraria en Castilla-La 

Mancha. 

b. Mujeres que viven en el medio rural de Castilla-La Mancha. 

-    Hay que tener siempre presente la accesibilidad en las nuevas tecnológicas, en el entorno, 

etc. para que haya una verdadera inclusión, entre otros aspectos. 

El Estatuto recoge las nuevas tecnologías únicamente en cuanto a favorecer la formación 

en las mismas, por el ámbito competencial que contempla. 

 

-     Hay que poner en valor también el trabajo de las familiares y cuidadoras de las mujeres con 

discapacidad, no sólo el fomento del impulso de la corresponsabilidad de los hombres. 

Se ha añadido la frase “Se constata asimismo la necesidad de reconocer el valor del aporte 

de las mujeres al cuidado de la vida y el desarrollo”, que incluiría esta alegación.  

 

-    En el Título IV tener presente a las mujeres con discapacidad en los términos hablados y en 

el Título V incluir dentro de la Comisión algún representante del CERMI CLM como 

aglutinador del movimiento organizado de las personas con discapacidad en este país. 

Recogida la sugerencia de incluir una persona representante de CERMI en la Comisión de 

seguimiento y evaluación. 

Aprovecho para agradecerle sinceramente su colaboración en la elaboración del anteproyecto 

de ley del Estatuto de las Mujeres Rurales de Castilla-La Mancha y expresarle nuestro deseo y 

empeño en lograr un texto que contribuya a incrementar y mejorar las oportunidades para las 

mujeres en el medio rural, lograr mayores cotas de igualdad y contribuir así al desarrollo, 

fortalecimiento y mejora del medio rural de nuestra región. 

EL DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO RURAL 
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